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Fundamentos 

constitucionales de la 

asociación profesional

Estatutos sindicales
Procedimientos para la 

Negociación Colectiva 

Procedimientos para 

garantizar la Democracia 

Sindical
Reforma constitucional al 

art. 123

Se hicieron cambios sustanciales a 

la materia del trabajo, como el de la 

fracción XVIII, conforme al cual 

para obtener la celebración de un 

contrato colectivo se debe acreditar 

que se cuenta con la 

representación de los trabajadores

El cambio de la fracción XX, en el 

que los conflictos de los 

trabajadores los resolverán los 

tribunales laborales del poder 

judicial

Con estos cambios en la Constitución, 

hemos estado en constante 

incertidumbre con respecto a la 

legislación secundaria de la materia del 

trabajo, y con opiniones encontradas 

respecto a la desaparición de las Juntas 

y el paso de los conflictos laborales al 

conocimiento y resolución del Poder 

Judicial

Y se sustituye a la secretaría del 

trabajo y a las juntas federales y 

locales por el centro federal de 

conciliación y registro laboral y de 

los centros de conciliación locales, 

puesto que antes de acudir a los 

tribunales laborales la parte actora 

deberá acudir a estos centros de 

conciliación, para solicitar el inicio 

del procedimiento de conciliación.

Reforma a la Ley federal del 

trabajo 

Las leyes que se reformaron son la 

ley federal del trabajo, la ley 

orgánica del poder judicial de la 

federación, la ley federal de la 

defensoría pública, la ley del 

instituto del fondo nacional de la 

vivienda para los trabajadores y la 

ley del seguro social. La reforma 

laboral

Al fortalecer los procesos de 

negociación colectiva, se fomentará 

el desvanecimiento de los contratos 

de protección patronal, 

representando así una oportunidad 

de incrementar el bienestar de los 

trabajadores

Estas modificaciones, de 

implementarse adecuadamente, 

favorecerían la flexibilidad laboral, 

facilitando que el trabajo se asigne a 

sus usos más productivos

Convenio 98 de la OIT: En 

septiembre de 2018, la cámara de 

senadores ratificó el convenio 98 

de la OIT, el cual trata sobre la 

aplicación de los principios del 

derecho de sindicación y de 

negociación colectiva. Este 

convenio fue adoptado por el 

estado mexicano en 1949.

La democracia sindical constituye una 

garantía para la protección de la libertad 

sindical, la negociación colectiva y sus 

legítimos intereses, pues se dota a los 

trabajadores de herramientas para participar 

en la toma de decisiones de su organización, 

tal como lo establece el artículo 386 Bis de la 

Ley Federal del Trabajo

La existencia de varios sindicatos al interior de 

una empresa no es una circunstancia que 

deba atemorizarnos, al contrario, es un factor 

alentador porque nos indica que existe libertad 

de organización y participación sindical

Existen sindicatos que desde hace tiempo se 

rigen por procesos democráticos y muchos 

otros tendrán que habituarse a ellos, de 

conformidad con los cuatro mecanismos 

establecidos en la Ley Federal del Trabajo

El primero será para la elección de los 

dirigentes sindicales a través del voto 

personal, libre, secreto y directo. Asimismo, 

para la obtención de la Constancia e 

Representatividad que permita negociar y 

depositar un contrato colectivo inicial. Un 

tercer mecanismo es para la ratificación por 

los trabajadores de los acuerdos que el 

sindicato y el empleador alcancen en la 

negociación contractual y, por último, para la 

legitimación de los contratos colectivos de 

trabajo existentes

Con la reforma constitucional 

previamente citada, por primera vez, 

la negociación colectiva es un 

derecho fundamental de los 

trabajadores y debe reglamentarse 

partiendo de la frágil realidad que 

presentan en los hechos

La nueva fracción XXII bis del 

artículo 123, apartado A, 

Constitucional debe servir de 

presión para devolver a las 

personas trabajadoras sus derechos 

ciudadanos en el trabajo

La exigencia de que los sindicatos 

acrediten la representatividad en las 

diversas etapas de la negociación 

colectiva impulsa los derechos 

ciudadanos en el trabajo. 

La negociación de buena fe tiene por 

objeto llegar a acuerdos colectivos 

mutuamente aceptables, asumiendo 

que “La negociación colectiva es una 

de las formas importantes que adopta 

el diálogo social

Las instituciones de diálogo social y de 

negociación colectiva contribuyen a 

proteger los derechos fundamentales de 

los trabajadores, favorecen la 

protección social y fomentan las buenas 

relaciones laborales

La Reforma Laboral publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

1 de mayo de 2019 da a los sindicatos 

un plazo de hasta 240 días (8 meses) 

para incluir en sus estatutos 

mecanismos para elegir a sus directivas 

sindicales a través del voto personal, 

libre, directo y secreto

Asimismo, deberán establecer la 

proporcionalidad de género en la 

integración de la representación sindical, 

así como mecanismos para prohibir y 

sancionar actos de discriminación, acoso 

y violencia

En materia de transparencia y rendición 

de cuentas, los estatutos deberán 

establecer que las directivas sindicales 

informen a sus agremiados, cada seis 

meses y por escrito, sobre el manejo de 

las cuotas y el patrimonio sindical

Este nuevo modelo de relaciones 

sindicales y laborales se basa en la 

representación democrática, la 

negociación colectiva auténtica, la 

equidad de género y la rendición de 

cuentas, donde el voto personal, 

libre, secreto y directo juega un papel 

central en la forma en que las y los 

trabajadores toman las decisiones de 

mayor trascendencia en su 

organización sindical


